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'UZlado Tercero de Primera Instancia
de lo Civil.

•• QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 431/979, rela-
tivo a Diligencias de Información de Dominio
en Vía de Jurisdicción Voluntaria, promovido
por los señores Manuel de la Cruz Hernández.
Gabriel de la Cruz Velueta y María Jesús [uá-
tez Viuda de Cruz, se dictó un proveído que
copiado textualmente dice:

PROVEIDO

" .... Juzgado Tercero de Primera Ins
rancia de lo Civil.- Villahermosa, Tabasco,
Octubre quince de mil novecientos setenta y
nuever-- - VISTOS.- Por presentado los seño-
res Manuel de la Cruz Hernández, Gabriel de
la Cruz Velueta y María Jesús [uárez Viuda
de Cruz, con su escrito de cuenta y anexo que
acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdic-
ción Voluntaria, Diligencias de Información de
Dominio, a fin de acreditar la posesión y ple-
no dominio respecto de un predio urbano ubio
cado en las calles Hidalgo y Aldarna de la Co-
lonia Tamulté de las Barrancas de ésta Ciudad,
con superficie de 2,499.00 metros cuadrados y
sus linderos y medidas siguientes: Al Norte,
en 49.00 metros con propiedad de la señora
Juana Gómez, al Suroeste en 49·00 metros con
la calle Hidalgo; al Sureste en 51.00 metros
con propiedad de Flaviano [irnénez Osario, co-
mo se acredita con el plano respectivo. Con
fundamento en los artículos 870, 872, 904 Y
sus relativos del Código de Procedimientos Ci-
viles y 2,932 del Código Civil vigente, se da
entrada a la promoción en la vía y forma pro-
pu.e.iJa, fórn;¡e¡e expedienta iascríbase en el Li-

bro de Gobierno y dése aviso de 1\U inicio al
Superior. Con fundamento en el artículo 121
del Procesal Ci ..il mencionado y ') 07"1 tarn-1.1 ••..I"".,o(i ./ Y.~ 1 ~,:,,-,.J..' ...:.-,....JJL~ dA.-

bién mencionado publíquese este proveído por
tres veces de tres en tres días, en el Periódico
Oficial y otro de mayor circulación que se cdi-
tan en ésta Capital, asimismo fíjense los avisos
en los lugares públicos acostumbrados con re-
lación a este juicio. Agregadas que sean 1'\$
constancias de los avisos y los periódicos don-
de se haya dado amplia información a C3t6;
proveído, se señalará fecha para recibir la tes"
timonial ofrecida, con citación e intervención
del Ministerio Púbiíco Adscrito a éste Juzgado.
Se tiene como domicilio de los nromoventes los
Estrados de éste Juzgado y se 'le requiere con
fundamento en el artículo 53 del Código de
Procedimientos Civiles para que designen un
Representante Común, advertido que de no ha-
cerlo será nombrado por el suscrito Juez.-
Notifíquese y cúmplase.-- Así lo proveyó y
firma el Ciudadano Licenciado Sergio Alv~.
rez Morales, Juez Tercero de lo Civil, por ano
te el Primer Secretario Iudicial "D", RGIy"'~o
Ovando Pérez, que certifica y da Íe.- Dos fir-
mas ilegibles-c-- Rúbricas .... ".

Expido el presente Edicto para su publica-
ción y en Vía de Notificación, en el Periódico
Oficial del Estado, y otro de mayor circule-
ción, por tres veces de tres en tres días.

Atentamente

El Primer Secretario Judicial "D" del Juzgado
Tercero de 10 Civil.

c. RobeJ.'~o Ovando Pércz.
3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Sexto Distrito Judicial del Estado,
Jalapa, Tabasco: Ocho de Noviembre del
año de mil novecientos setenta y nueve.

Edicto
Que en el expediente número 41/979, re-

lativo al Juicio de Información de Dominio.
promovido por el señor José Antonio Peláez
Cruz, con fecha dieciocho de actuare del afie
de LvIiINovecientos Setenta y Nueve, s~ dictó
un auto e] que literalmente dice:

...... Ano Centenario Instituto luárez.-
Jalapa, Tabasco; 18 de octubre de 1979.-Vis-
tos.- Por presentado el :::;:l'1.ur José Antonic
Peláez Cruz, con su escrito de cuenta, copias
simples y documentos que acompaña; deman-
dando Juicio de Información de Dominio, del
predio rustico ubicado en la Ranchería Huapa-
cal de éste Municipio; constante de una super-
ficie de: 21-84-60-5 Has .., misma que se loca-
lizan dentro de los linderos siguientes: Al Nor-
te, con propiedad del señor Evaristo Alvarado ,
al Sur, con el Ejido Santa Isabel, al Este, con
el Ejido Santa Isabel y al Oeste, con José An-
tonio Peláez Cruz; can fundamento en los ar-
tículos 1':>,2':>,44, 55, 110, 142 Y 870 del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Estado y
2932 del Código Civil vigente, dése entrada a
la demanda, fórmese expediente por duplica-
do, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número correspondiente, dése aviso de su ini-
cio a la Superioridad y notifíquese al C. Agen-
te del Ministerio Público Adscrito a éste Juz-
gado, al Registrador Público J l\ los colindan-
tes del mencionado predio; asimismo se orde-
na la publicación por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial y en el Diario de ma-
yor circulación en los Tableros Públicos, pOI
10 que hace a las testimoniales ofrecidas resér-
vese para proveerlas en su oportunidad y se
tiene como domicilio para recibir citas y noti-
ficaciones la casa marcada con el número 405
de la calle Aniceto Calcáneo de ésta Ciudad-i--
Notifíquese y cúmpLase.-- Así lo proveyó y fir-
ma el C. Licenciado Pedro Vega Hernández.
Iuez Mixto de Primera Instancia del Décimo
Sexto Distrito Judicial del Estado, por ante el
Secretario de Acuerdos que certifica y da fe .---
Seguidamente se publicó en le Lista de Acuer-
dos.- Conste.- Se anotó en el Libro de Go-
bierno bajo el número 411/979.-- v se dió avi-
i9 • Lit ~l'ior¡dM Q1f1 eJ ()[io.:io núrn.e1llJ

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Villaherrnosa, Tab., Méx.

Edicto
Salomón Madrigal Rodas, mayor de

edad, con domicilio conocido en la Colonia
Rovirosa en esta ciudad, se ha presentado
ante este Ayuntamiento Constitucional que
presido denunciando un lote de terreno I11:'I

nicioal ubicado en la p8rte po:c,tcriol' deIa
caU;' 4 en la Colonia Reforma, constante 6,~
una sunerficic de lO2.30 M2, con las med.
das y colindancias suguientes:

Al Norte! 1.70 metros con popal, al Sur
11.00 metros con Ma. del Carmen Arévalo,
al Este 5.60 metros con terreno municipal,
al Oeste 14.5ü metros con terreno munici-
pal a cuyo efecto acompaña el plano nes-
pectivo.

Lo que 3i:=J hace del conocimiento del
público en General, para que el que se con
sidere con derecho a deducido se presen-
t.e en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres voces en el Periódico Ofioial
del Gobierno del Estado, tableros munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con ]0
estatuido en el artículo XX del Reglarnen
to de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Septiembre 11 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal. del Cen tro
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligio León Tracorns

3 - 3

263/979.- Seguidamente cuatro firmas ilegi-
bles.- Rúbricas _... "

Jalapa, Tab., 8 de Noviembre de 1979·

Atentamente

El Secretario Judicial "B" del Juzgado Mixto
de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito

Judicial. Jalapa, Tab.
C. Lic. Iesús Cruz Cruz.
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano d:' Tabasco, en uso de las
facultades que le confiere el artículo 36 Fracciones 1 y XXXIX de la Constitución Polít¡
ca di:'! Estado, ha rzmido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1845
ARTICULO UNICO.--- Se autor.za al H. Ayuntamiento Constitucional del mu-. . . d 1 e . 1 . --1 d 1 e' 1 .••• ~ .•••A no f D . .,n.cipro C. entro, para que enajene en a cantidac u;;~) i L,,",LV.U' " UC~¡ rnu cuatro-

cientos veinte pesos 00/100. M.N.), en favor del C. Alfonso Alean tara Gutiérrcz. un
predio urbano ubicado en la prolongación de la calle' Revolución en la colonia Tamul-
té de las Barrancas de esta Ciudad, con superf ici.z de 207.CO metros cuadrados, lirni-
fado: Al Norte, en 24.00 metros ccrrel señor Rornán Hcrnández Gómcz: al Sur, en
23.50 metros con Cecilia Alcudia Morales; al Este, en 9.00 metros con Bartolo de la
Rosa y al Oeste, en 9.00 metros con calle Revolución.

TRAN SITORIO

UNICO.-E:'U::I decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en d Salón d8 Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco, a los veinticinco días del mes de octubre del año de
mil novecientos setenta y nueve.- Lic. José Mercedes Herriández Alcudia, Dip. Pre-
sidente.- Enrique Fernández Veraud González, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando Se imprima, publi que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes d::; noviembre, del año de mil
novecientos setenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA W ADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR l. NEME CASTILLO .
............................................................................................................................. .

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente.

Abril de esta Ciudad, éste giro estaba a mi
nombre y con el Registro Federal de Causan-
tes: PEOL-56lü13 Dct. 001 y cuenta del Es
tado PA-1159-1 . ."

Lo anterior lo hago de su conocimiento
para los efectos legales que sean pertinentes.

Paraíso, Tah., a 8 de Junio de t 978.
Atentamente

Luis Roberto Pérez Ocharán

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
de Ingresos Mercantiles en vigor, me permito
hacer de su conocimiento que con fecha 31 de
I"mio de 1977, quedó completamente clausu-
rado mi Giro de Transporte de Carga: Camio-
neta que tenía en funciones en la calle Dos de
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La I-I.XLIX Legislatura del Estado Libne y Soberano d;:;;Tabasco, en uso de Ias

facultades q,-~:,.e confiere el artículo 36 Fracciones 1y XXXIX de la Constitución Polít¡
e: 0.:1 Es~:d(),ha t:nido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1846
ARTICULO UNICO.- S~' autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del muo

nicpio de Corna.calco, para que:' enajene en la cantidad de $ 15,835.00 (Quince Mil
Cc"ocjcI~1os Tr.:':nta y Cinco pesos 00/100 M.N.), un predio urbano municipal ubica-
de en bsc¿,lLs Erniliano Zapata esquina con calle Circunvalación de este munici-
pio, con s~ll)C,;rficic cb 1,583.50 metros cuadrados en favor de la C. María Asunción
Zapata .Iirnéncz, ha jo los linderos siguientes: Al Norte, en 36.00 metros con propie-
dad de Ju l.án Có rdova; al Sur, en 38.00 metros con calle Circunvalación: al Este,
en 51.00 metros con propiedad de Bartola de la Cruz y al Oeste, en 38.75 metros
ccncal!e Ernil.ario Zapata.

TRAN SITORlo

UNICO.-Est2! decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón d;;1 Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciuda.d de Villaher-
rnosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiun días del mes de octubre del año de
mil novecientos setenta y nueve.- Lic. José Mercedes Hernández Alcudia, Dip, Pre-
sidente.- Enrique Fernández Veraud González, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule j se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio cid Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-

pital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes de noviembne del año de mil
novecientos setenta y nueve.

ING. U!",_NDRO ROVfR09A WADI.

El Secretario General do Oobieru.

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

AVIM) DH CI...Atm..TRA

.t-Jrcsentc.
minado "El Camarón", éste giro estaba _ mí
nombre y con el Registro Federal de Causan-
tes RAMT-240326-Det· 001 y Cuenta del EIS"
tado S-N.

Lo anterior lo estoy haciendo de su cono
cimiento para los efectos que sean pertinentes.

Paraíso, Tab., a 12 de Junio de i978.
Atentamente

Tobíu RU1Íl'ez Mál~

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Lev de 1ngrcscs Mercantiles en vigor, me per ..
mUO) hacer su conocimiento que con esta
fecha estoy clausurando mi giro de Agricultu-

G i·' ~ r· .•
ra y anaoe na que tenia en runciones en la
Ranch. Nicolás Bravo de este Municipio deao-
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Poder Ejecutivo del Estado libre y Souera~U
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Ccnstituciona! del Estado, en el expe-
d.err;e de Ampliación de ejídos, del
P .b' . 1 "H o.. f'" o o o d.. o .,\<::;,0 ..-,emlO" uarez , munICIpIO e
Cernía, Tabasco.

Visto para resolver el expediente de
arnplicción de ejidos para el poblado "Be-
nito Iuárez ", municipio de Centla, Tabas
co: v

Iu--PoI"::s::::rito de fecha 22 de mayo
eh: 19'72. 'n grupo d : campesinos del po-
[-;hd? "Bé.:n;LO~Jw'¿r:.::z'.',municipio de Cen-
(1;), .~;:-,)~:-;C:O. ~c d.r igieron al C. Coberria-

C:in;til.lJc\onai de! Estado, solicitnndo
arnp! i(m de tierras para satisfacer sus
n es h,Jbiénc1o",: instaurado el 6 de

1972 el expediente No. 900,
con 11'''I,bce de "Benito Juárez".

!(I T;l rn::c:tl-c! de n:cerenria Fné D11

1) li-:c-;,c3 (.~ 1. n cgr c~Jl1Cn J¡2 e11 1::::1 Pcriódco Of i-
ci:;l d.: e) '.rno ,1;1 Estado No. 3142 de
fecha 28 octubre cb: 19'1'2.

3o,-Con oficio l'.Jo. 1195 de fecha 24
de 2::.~O:)to deo; 1973. 53 solicitó al C. Gober
nadcr Ccnst i.ucional del Estado, [a expe-
dicióri de tos nombramientos del Comité
Partc ular Ejccut ivo , habiendo sido expe-
didos por dicha supcrioródad el día 28 de
agcccl;:'¡ ele] mismo ,'[:0, a favor d:.;;los ce.
Ramón 1"..I;:'chur, Alfredo de la Cruz .Iimé-
1.'¡C~:-,T :..-' 1\Jl";_~'.;1~1:-,C} "RJ~)d~~fgtleZHcrnáridcz , co-
mo Prcsidcnr.., Secnetario y Vocal Respec

~t<.·.L

40.---Por oficio No. 1082 de fecha 9
de jul.o de j 973, la Comisión Agraria Mix-
U\, corn .orió censador para efectuar le-
"'d1l;.. cruo del censo Agrario y recuento
¡\:cLI~lriu ~~que se 1~.:fieL: la Fracción 1 del
Ar t ícu lo 2['L) e1\; h Le Federal de Refor-

_.'.1

iuru;. C:Jn ha 21 cie agosto de 1973, con
c1 ;viuita:k siguiente: No. total de habi-
lLlllt.:S 2)9, No total de jefes de hogar 54,
J. uul d, CZtD2.Cjt: ...dos s,Q~m junta 31,

'\;c. tot a! de teros mavor;s de ló años
13, campes.nos con parcelas 37, No. toral
de campe-sinos sin parcelas 31, No. total

!f~ g

~audSi;O

~~ ~~bez~~a~~ ~.a~~}~l~~:{~~:/~~1~})4~(l~~',.,t~:
80S. ~~.~iS11~O S8 1,,:: (~; cno t~.·.~ IJ;~' ~r, r:'~~-Y

CU TTí-:'_] mi: n ro
tí =~.L~o 1 c~'~ 1

.J.,,¡ "

se e! Acta ccrr ~ :¡-::c·n(-
de: .J,

do'/ 1"
tC~:i"C:1')":: e -
C' ~}~.:' L ~ '..

es tr. il::1

CüL~-,-¡' _tiTi:"¡

tuara 'os 're-

u _d. C'

ta que les ti~r';
a lf)~'; (:(~. José
nucl \liLa G
Villa, no
ele afcct¿:,::
nales, di ,1 E~;t~·.l.

dados
lidad ,-J ¡ '...:r

I.---·-()u:; ]~.~::;
ción de} r: j~~l~) 1)rC,~"

d~l PÓ)c:?c:o. "j.:;'c:-,itu
¡JlO de Cerr'.io ,
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cutaren
ción 1 del

{ i ';'

qU1siLUS
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III.-Que con el informe rendido por
el comisionado se llegó al conocimiento
que los terrenos solicitados pertenecen se-
gún escrituras No. 88 de fecha 11 de di-
ciernbr.e de 1956, expediente civil No.
43/972 relativo al Juicio de Jurísdicción
voluntaria v escritura No. 87 del 10 de di-
ciembre de~ 1956. alas ce. Manuel Rafael
Villa García, Josefina Hernández de Vilda,
José A. Villa García, predios que se encuen-
tran totalmente cultivados y acotados en su
totalidad no localiz andose dentro del Ra-
dio eL: afectación legal, terrenos baldíos,
Nacionales del est ado o municipales ni pro
piedades privadas que por su 'extensió11 Y
calidad pudieran afectarse.

1\/ .-Q!.;e con los datos y constancias
'1 d' - fique ooranen e expe lente son su icientes

para resolver acerca de la no proceden-
cía de la solicitud de ampliación del Pobla
do "Benito Iuánez", del municipio de Cen
rla, Tabasco, parlo que: el suscrito Gober
nador Constitucional del Estado v Libre v
Soberano de Tabasco, de confor~idad con
lo que establece el Artículo 27 Constitu-
cional y el Artículo 292 de: la Lev Federad
de Reforma Agraria.

RESOLUTIVOS
Primero.- No es procedente la soli-

citud de Ampliación de Ejido, presentada
ant.e el C. Gobernador del Estado, por cam-
pesinos del Poblado "Benilto Juárez" , del
municipio de Centla, Tabasco.

Segundo.-Debe negarse. a la solici-
tud,la acción intentada en virtud de que
los terrcnos solicitados, pe r ten e e e n él

los ce. Manuel Rafel Villa García, Josefi-
na Hernández de Vulla y José Antonio Vi
tla García, predios que se encuentran aco
tados v cultivados en su totalidad no locali
zándo~e den tro del radio de afectación J~
gal terrenos baldíos, Nacionales, del Es-
tado o municipales, ni propiedades priva
UJS que por su extcnción .v calidad pudie
ran afectarse.

,,,

l

Tercero.--Se dejan a Salivo los dere-
cho de los campesinos que a continuación
se mencionan: -l.-Ramón de la Cruz Mel
chor. 2.--Nicandro Rodríguez Hernándcz, 3
-Alfredo de la Cruz Jirnénez. 4.-MigueJ
Méndez Hernández. 5.-Abraham Jiménez
J _ 1 I't

7-MigU'el1 Sánchez de la Cruz, 8.-Basilio
Revés Marín 9.-Rosario de la Cruz Her-
nández. 1O.-Toribio de la Cruz Herrián-
dez, 11.- Eudardo Reyes Hernández. 12
-Santiago Velázquez dcla Cruz, 13.-Lá
zara Hernández Cruz, 14.-An!onio de la
Cruz Hernández. 15.-Matías de la Cruz
Hernández. 16-C2.rlos Reyes Hernández
17.-Félix de la Cruz Calvo, 18.-Nazario Ve
lázquez Hernández, 19 .--- César Reyes I\1,lY
2ü.-Juan Castro eL; la Cruz, 21.-BZ1SiLo
Reves Marín ")2 _h_rr'e'tor~(J-' rJ" le) O Cru:) '- , . e _ ,'.(.... L~. , .1. '"._ J. l-~....... J e .....---

23.-Juan Castro de la Cruz, 24.----S:mtiag,)
Velázquez H''::TT,ández, 25.-1\liÉYu S:\nch?
Cruz. 26.--Altamirano Hernáridez Cruz,
27.-']esús Velt.zouez Hernández, 28--Fr2'l
cisco Hernández~ Cruz, 29.-Si1vano H~'--
nández Dornínguez. 3ü.-I'vbximo de la
Cruz Cruz. 31.··-Amalio lVI8y Hernárid.ez.

Cuano.-Publíquese este Mandamien
to en el Periódico Oficial del Gobierno ck']
Estado V remítase el expediente a la H. Co-
misión Agraria Mixta para ('11 debido cum-
plimiento en lo previsto i:.':11 el Artículo 298
de la Ley Federal de Reforma Agraria,

Dado ,en el Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Vil.laherrnosa, Capital del
Estado de Tabasco, a 23 (vclntirrcs ) de ju-
lio de 1979 (mil novecientos setenta y nue-
ve) .

El Gobernador Constitucional del Estado
Jng. Leandro Rovirosa Wade,

El Secretario General de Gobierno.
Lic. Salvador J . Neme Castillo.

- P. 0.--

Mandamiento Positivo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el ex-
expediente "Lic. Tomás Garrido Ca,
nabal", municipio de Jonuta, Tab.

Visto para resolver el expediente de
Ampliacion de Ejido para el Poblado "Lic.
Tomás Garrido Canaba!". municipio (1"
Jorruta, Tabasco; y

RESULTANDO
lo.-Por escrito fechado el 22 de Fe-

brero di:; 1976, un grupo de: Campesinos del
P bl d ti - • - T ' ¡- . 1 e 1. 1"o él o LH:. ornas ....-arrtoo .anaoai

1 ('
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municipio de lonuta, Tab., se dirigieron al
e Gcb.ernador Constitucional del Estado ,
solicstando en el mismo tierras en Amplia-
c.ón para satisfacer sus necesidades, ha-
b.éndose instaurado el 5 de Noviembre de
1976. el Expediente No. 1042 con el nom
bre de "Lic. Tomss Garrido Canabal ".

20.~--La solicitud de referencia fué
publicada íntcgrarnentc en el Periódico Ofi
cial dd Gobierno del Estado No. 3587 de
L_cha 2 el;; Icbrero de ) 977.

. 3o.--·-D\;: conformidad con lo que es-
(;;lb!ece el Articulo 18 eL",'] la Lev Federal de
Edorma Azraria, se convocó ~ Ios campe
S,110S solicitantes para el efecto de celebrar
Asamblea (;''-1,.:::;-al y i2]C;¡zir en I~lla el Ca mi
te: Particular Ejecutivo siendo electos por
mayor-ía de 'votos pnevia convocantor ia de
fecha R. de noviembrr a'," 1Q7!) nara el díav '-' Jo.; \. J., "',J.. ~ 1.! __, ......1 -" • " -. '-i.- ,-;

1S del mismo mes '¡ año, los Ce. Víctor Gus
tuvo Lastra GarriclJ,Martha Irnelda Mora
les Méridez y Nclson Garrido Thornpson, pa
ra representar al Núcleo solicitante duran
L: la tramitación del ejido de: referencia.

40.--Para dar carnplirnienro a lo dis-
PiJ!2StO en la Fracion V del Artículo 9 de
1", LEY Federal de Reforma Agraria, se so-
li citó al Ejecutivo del Estado 'la expedic.ón
d: los Nombramientos del Comité Particu
1 E' .' 1° d""-X ~ jccutrvo a ra\101' e los CC. Víctor
Gustavo Lastra Garrido, Martha Ime1da
Morales Méridez y Nelson Garrido Thomp
son, habiendo sido expedido los nombra-
mientos di.:: referencia con fecha 17 de; no-
viembre de 1979, para representar los car-
gDS de Presidente, Secretario v Vocal res
pectivarnente. .

So.--Con oficio No. 406 de fiecha 12
de abril de 1977 ,la Comisión Agraria Mix
ta comisionó persona! a su cargo para le-
vantar e! Censo General Agrario, y el re-
cuento pecuario dí: conformidad' con lo
que establece la Fracción 1 del Artículo
2:36 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, mismo que rindió su informe con fe-
c1

;:,} 23 de Septiernbe ck: 1977, con el r:e--
:;-'!li'C1') <o.'c~;:n~,;: . Lot:::1 de habitantes
-f¿, I':G. ~OU] j:' de Hogar sin par-
(~; . 1a 7 l¡-"T. O. 1 ~) ~-.- 1 r{ '" í' ~ ~.t 1 ~.~ .0 'L~l '.. .: ,--c,paL,1.2GOS segun Jun-
L' 22 i )\)u. 1.0' ::'d el.: solteros mavores de 16
arios sin "('j' 1, ',T() t t 10d . e .J._ ,_o ,J. J',. oa e jetes UJe

¡~1931' con parcela Ea asistieron, No. total
l.' d 'u e cabezas e ganado mayor 11, No. total

de cabezas de ganado menor 6 No. total
de Aves de; corral 33. Asím.srno se le or
denó que para dar cumplimiento a lo que
establece el Artículo 241 de la Lev Fede-
ral de Reforma Agraria, verificara una ins
pección de las tierras que fueron concedi-
das en dotación según Resolución Presiden
cial de fecha 18 di' agosto d~ 1967, dándo
se posesión según Acta de Deslinde v amo
jonamiento de fecha 22 de Septiembre de
1975, la Inspección de las tierras las rea-
lizó el Comisionado en corn nafiia de'¡ pre
sidente del] cornisariado ejidal, Consejo de
Vigilancia, Agente muncipal v Secretario
del Comité Regional Campesino, Levantan
dese el Acta corr'cspodir-nte el día 14 de
Septiembre de iT/7, donde hace cons tat
el Comisionado v 18s Autoridades mcncio
nadas que los tJ':::~Tenos laborables con que
Iué dotado al Poblado see.ncueritran culti
vados de zacate est rella v arboles frutales.

60.---Por oficio No. 380 de fecha 4
de; mayo el.:;: 1979 ,la H. Comisión Aararia
M i x t a, :::o 111 i s ion ó personal Técni-
co para que efectuara los trabajos ele pla
nificación sobre el terreno de acuerdo con
[o ordenado en las Fracciones Ir- y l Il del
\~+:c"1o "";'¡:' de 1'1 L"'"' T:''''rll~y"l rl'" ReformaL·· ,.1 l~ lA. ••••t~_ \...i \ ••• ,l.!,. '-'.'/ .••. "'-'''-'4,..:".J.. lA'L ----.•••.' ',..';:/J. '-/..1....1..••..••••

Agraria. E1 comisionado r iridió su infor-
me en el que manifiesta que no :;:;;::'.lleva-
ron a cabo los trabajos Topográficos en
virtud de que los terrenos solicitados tie
ruen una superficie de 69..00-00 Has., ocu
padas por los solicitantes desde hace más
de 10 años, terrenos de mala calidad, dedi
cados ala Ganadería con porciones labora
bles .

CONSIDERANDO.

I.-Qu::::b solicitud ele Amplración
de Ejido presentada por campesinos del
Poblado "Lic. Tomás Garrido Canabal".
del municipio de Jonuta, Tab., se ajustó y
tramitó de acuerdo con lo establecido por
el Artículo 272 de la Lev Federal de Refor
ma Agraria y demás relativos de ésta Ley.

H.-Que los trabajos Censales se eje
curaron conforme a jo dispuesto en la
Fracción I e1:::1A rtícu: o 2 l.L: la Le \ F e-
deral de Reforma Agraria, comprobando
se que existen 22 Capacitados que llenan
los requisitos establecidos zn los Artículos
i95 Y 200 de la Le" im CJC(i,la.

(Sigue a la vuelta)
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¡._.," ce ..:1informe rendido por
~-:'sicnr do s:=' llegó al

.:, C~¡,)LUl 6)·00·00 Es.
L¡du'os de ma

ce c..fcctaci6n :y que
u ';l::U.O 20/~· ele la Ley

<1. que él la letra
...--~ 1 • /

,_<; I. L:',(LCrZ-~ClüIl}
, • • • l'

le.-; rr::"~:-i~~Cji-)¡OS,scran
'ir o al'.:¡:Jiar 'cjidos o
L .. lJ .ros dG Población.

L ; I_.~ nac 011alc5 ~/ en
.cos ;J~rú::n:cc1 en

cll12rún a cons-
) éJ.'s.ablcccr Nue-

-, de canfor
dván ser obje-

'."j:IC·:>l1 él titulo
uisición por

'1 co.onización de

~n su totalidad para
.: Tornas Garr ido

,,'l'::,) de Januta, Tab.,
,jJ .cucnt ran ocu-
Grupo gestor.

27

tos y constancias
ti' son suf.cientcs

. ,,'l :j,- Z' ,.,:TU,l ((; la »roccdencia de-
j del Ejido que
1 ;)o,:,·du "Lic. Tornás

r r Lk j ¡ni 1l)cipio de Jonu
por 10 que

·I,:.~ Consc.tucional del
Li v ()o :..:,1''.0 de Tabasco decon

:~L,jcen') qu; .~:'~:)lcc; ol Artículo
Arrículo 292 de la

SUELVE.

\.

'2,:--C)':é;d.:::ntc la solicitud
presentada ante

,- 'tu::' ("'31 d¡:;í Es
..o "Lic. To

nicipio de

~"!¡:~~+- ,o, no b 1ado "Líe
¡;, I cl~l muriicip io
:_'.n.J. :~LP.=':~rfici¡~d::l

L,.:::;,:r~nC)3 bal-
c:L~:dad de

~_,.l ••• L •

Tercero.-Se beneficiarán con la pre
senté ampliación a los 22 campesinos que
1 continuación se mencionan: 1.--Víctor
G. Lastra Garrido, 2.-Martha I. Morales
Méndez , 3.-Jo¿"quín M. Gar rido, 4.-Pe
dro Sánch ez Cruz 5.-H,,,ctor D. Vázquez
Gar'r.rlo, 6.-Iclalio G3.rri~lu ;\.1-:0:-'.\' ,', 7.-})cr
qUÍJ' G' rrido Ló,>'Z Q -Joc::é f n"07C().L Cl ..•.· .1 \"'--'--', U. _-".J. '-~'! ." _.',

San:os, 9.--Jorgc Coriz.á.ez P¡:-L;J, ID.--
José del C. Palma Palma, ll.---C "lTT Al'
g;jz Acost.i, 12.-Humbeno Ga - Maga
ria, B.-Adolfo Valencia S., 14,-Víctor
¡vi. 'Valencia Pérez, 15.-A.1'·e( ('i".,:7; Pnlma,
16.-Anclrés Cruz Díaz. 17.-"'iL:~-i O. Ge'
nido Iburra, 18-CarJos A. Gord (Jo, 19
-Jairo Argaz Díaz, 20--Alda LÓpC7 Zurit a
21-Rafaol Luna Hcrnández 'y 22.-Rom
mel G. Garrido C. .

Cua rto .-'~-Pu ~)Il i~-1L!(~~:~::.; te m.in d ;::_1~1icn-
to en el Periódico Oficial cJ..J :¡..'n,o CUl

Estado y remítase el cxpcd.enn: a la H. Ca
misión Agrar-ia Mixta para ¡Ji c.kb·,do cumplí
miento en lo previsto i.::n el Art ículo 298 de
la Ley Federa! de Reforma Agraria .

Dado 'en el Palacio d:d Poder Ejecutivo
en ¡la Ciudad de Viblaherrnosa Capital del Es
tado de Tabasco, a los 26 (veinriseis días)
del mes de julio de 1979 (rnjl novecientos se
ti::nta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Lean dro Rovirosa "Vade.

El Secretario General de Gobierno.
Lic. Salvador J. Neme: Castillo

AVISO DE CLAUSURA

e RECEPTOR DE RENTAS
P r e s e n te.

Por medio del presente y en cUinplimien-
to a lo dispuesto por la Ley de rngrcsos l'víer-
cantiles en vigor, me permito ha,u ')1\ CO'

nocirníento que con fecha 30 de 1'1a~iC' de 1978
quedó totalmente clausurado rr.i ,o,.
rrotes COE1un::;5 que tenía fu),
Ranch, Nicolás Bravo la, S,¿,:c·,·
nicipio. dicho Giro estaba :' >. ,

el Registro Federal ele Caus..nres: RONI)-
21l015-Det. CJl y Cuenta de] F' Lj/]

Lo anterior lo comunico
efectos legales que sean corre ;.",

Paraíso, Tab .. 10. ele Jl..-i.'-' 13.
Atentamer

Darvclia 'ftosadio F' ;:¡J '.
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In;g. Leancro Rovírosa Wade,
" Df~:L.Es.'r!~DO LIBRE v SC)BE

E,LS \BITANTES, SABED:
I;E 1/,';j:\Sco,

, .
; :.L~lFl.,. v '-. "

!:\.~.~'-i 1.C', re
'L~:clo, h¿l

del Est ad.. ~-,11Jre ~l ,c:;{)1.JC::~Ltrl0 d T' 1-: ~~-(); ;~'l

a~'LicLtlo~/) ell SLlS Iracci ~)J_-l~~~~1 v >~;~I~~(ll,~
.cndo a bien expedir el ~lg:-_1'-=~~t--:~"

uso ck
Coris-

Decreto Número 1873

1 ¡ ,o,
C!

C·',).,-----S -: 2Ll to riza \-UJIL:llT) .t o C i) ¡. - ~: ti. ,r¡ .c: III u-
n1::") J n::J¡¡~ce en 18 can 'idad. de S e, ,l+CO ,i \, Ij iCZ ~-J1 ¡ e U';} [ ro-

,T" . ,. 1 '" l' 1 . t:':), un preuio urbano murncipa: UOlC~lCOt:i1 ',t C~,;T~c:;rg a
< r"C1,J-',.~. ,~rj21~i~~ ¡,el:: :26D.~G. J:~~~'l~~s.. :U(:\~ll'¿~~j.:).~ll, lavor
'¡"', .1"'.ld Cucr rcro, 1,,,,,0 JOS LndcIOS V'Dil ....ruc t.. N'..JltL, _o, 3.00

,~ L.(:)]Jl.?:; l"~i~~tL:"J t:':::r}Tllna en punra: al E,;;tc-,cn 4·0.00 rnct ro,
, en ·40.00 111c~:r():::C011 carretera a ~\ITez~_~J1apa.

ARTICULO TRANSITORIO

L¡i'\ll(>~).---~-_·;;_-~>,:;,c':,-~.3L~crt:~tüsurte sus efectos ]egal~s a .art.ir de 5U. publ icación en
~l Pcr: j~l:uC~::~(_i~;d cIto-! Cobicrno del Estado.

Dado el'. el Sc,1év de Sesiones del Poder Legislativo, ,é:n 12, Ciudad de Villaher-
masa, Caniral del EstaCo de Tabasco, a los treinta días ck:· mes de octubre etel a no de
n-,:¡i "j''l'>':'';,,,-¡;,,,.; "ce·ten '., ': p1..Fnn~·- Líe JOS(~Mercedes Hernándcz Alcudia n,p :::>n'_'.~> L 1,\_ " __'_I.'~·1._t· .._.. ~ '.1 •••.../ " __ ~\" .) _,",_ v\ .~. _. •....•. '-",. _;._c. ~ \.. '-_'---"~. ".,..& "~7 ~".' .•.• L ••..

s' den t.'. Enrique Fcrnández Veraud Gonzálcz, Dip. Sccn::tario.--p,úbr¡G1s.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido curnpli-
miento.

Expedido ClJ d Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Vrllahermosa, Ca-
pital del Es:''Clu de: T;.¡!.J:Y3CC, ,1 los d.ccise.s días del mes de octubr: del 31'10 de rnd
novecientos setenta ',' :-lUC·V2.

1NG, L.E!ANDRO ROVI ROSA VI f\DE,

El Secretario General de Gobierno,

,----------,--_.~----------------------~--------------_._._--_._--_._._-_ .. _ .... _----

AVISO DE CLAUSURA

nombre y con el Registro Pedo de Ctes. GAFS-
441116-0et. 001 v Cuenta de] Estado p¡'\-
1274-4.

-~, r, ¡"·"1,1':; pcrm.;c
--':~cC'~~r~~·.:~ltoque con fe-

C'·il./::,]2tamcntc clausu-
E!I1. \}

cimiento pare} los erc.> ..:tcl~ ;\;gdlcs q;j).: ~;C(L) co
rrespondientes.

1978·

,.,'(\ (1 .> es te Mun ici i,;io. e
nom ~-,¡ baio mi

1\ten tamente
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Insr,
Villahermosa, Tabasco,

Ii:DIC'fO

C. María del Carmen C2r.!i.:,:;hü Hcrnández.
En donde se encuentre.

En el Expediente número 14t;/c'7;~, re'a-
tivo ;JI luicio O ,1:n:J(j C;, ¡¡ ¡\'u,::c j\c·
cesarlo, promovido p-~l' ;...;1C. i\-l¿ln~l;_~] arr CZ
Alvarez, en COnlT(1 de 12 C. aria de: C:rD1:l1
Carnacho f-krn0;lJ,?Z, se cÍiCJ) L1 ::;':ntcncia
que en los puntos resolutivos. textualmente di-
cen:

,; .... r LL':;J;_~clo e r~{.) eL: Civil ~Je Pri-
mera fn"t;j1wi'¡ \i;P:,!" ......•.• T ,,'--J. a (j)
seis de agosto de (l979) mil novecientos :.e-
renta y nuc\¡c.-- \/:~tc~;; P:I,'::\ resolver en de-
finitiva los autos que in"-'?l'all el cxpcdie: te
144/978, relativo al [uicio Ordinario Civil de
Divorcio Ncccsurio, s:;~;u¡du por el S:;110r [\"a-
nuel Martinez Alvarcz, en contra de su espo-
su señora Maria del Carmen Carnacho Hern.in-
dez y siendo los: l'TUMERO:- Ha procedido
la Vía. SEGUNDO:--· El actor probó su (LC·

ción y la demandada no compareció a Juicio,
en consecuencia. TERCER.O:- Se declara di-
suelto el Matrimonio celebrado el día (10) de
enero de (1972) en esta Ciudad de Villahcr-
masa, Tabasco, entre los señores Manuel Mar-
tínez Alvarez y (•.Iaría cid Carmen Carnacho
Hemández y ante el Oficial número (1) del
Registro del Estado Civil de las personas, mis-
mo que quedó registrado en el Libro número
Tres a la fojas 241 frente y vuelta volum en
Primero y bajo el Acto Número 27; ambas p.ir-
tes quedan en aptitud de contraer nuevas m.p-
cias con la taxativa para la demandada de qre
por ser cónyuge culpable, sólo podrá hace: lo
una vez transcurridos (2) dos años cornpu .a-
bles, desde la fecha en que cause ejecutoia
la presente resolución. CUARi U:-· Se conde-
na a la señora María del Carmen Carnac'io
Hemández, a la pérdida de la Patria P01CS:ld
sobre su menor hijo iosé Franc isco Martír.ez
Camacho; y se declina que éste: quedará en ]0-
der y bajo la patria potestad del Actor Maru.el
Martínez Alvarez. QU¡ f\JTO:-- Habiendo ',1-

currido en rebeldía la demandada, norif iq.:e-
se ésta resolución. nos q'.;,: or. '_
na el artículo ó l S t ¡¡")r';,í .i-

tos Civiles y cua ~'2U~,2\;¡~cUL)r~(l l"~V.l :S n-
tencia, estése él lo o,·cl.:r; t or t?i .1,1'lÍ<:u t 1')

del Código de !)rJccdir;:i':':[tJS e¡viles de III :,-

tr~: Entrlad. SE)(l'C():.·_······ f su ;J¡JCJltU

rmtanse las copius ct2rti¡,'lcad2::; prever.i J:

e4 Artículo 291 de] Código Sustantivo C¡ [

H. Ayuntamiento Constitucional d.e
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

José Beatriz Hernández de la Cruz, OrIgI-
nario y vecino del .pueblo de Tucta, mayor de
edad, casado, católico con instrucción escolar
de cficío Agricultor, por medio de un escrito
d2 JE.;chf1 JD.8rZD 3 del presente año y consigna-
(~C por el mismo ha cornparecído ante este H.
Avur.tamíento Constitucional (;.e':I1.Lx:i8Ddo U'1
lote de terreno perteneciente al fundo legal del
pueblo antes citado de este Munrutuo CJnst3.7:-
te de una superficie total: 2-27-G5 f~ss, que d-
ce poseer desde hace 15 años en L)1':-:t3. pacifica
continua y públicamente en callria,l de riueño
y que se encuentra dentro 0.8 lar: lTlcc'!ióas si-
gl'ientes: habiendo anexado 81 rfo,,.,!(,('~ plano
respectivo.

Al Norte en 101.15 Mts. con Isidro Pérez.
Al Sur en 102.48 Mts. con carretera a Nacaju-
ca. Al Este en 234.00 Mts. con Jesé León Her-
nandez. Al Oeste en 213.00 Mts. con. Felipe de
la Cruz.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
ca en general para que quien se consid ere con
derecho a deducirlo se presente en e: término
de ocho días a partir de la publicación '::i~lpre-
sente edicto por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno dr l :'-';st2~10, Ta
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en el Artículo XX del re-
glamento de terrenos del fundo 1'g3,1.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979
Sufragio Efectivo. No RBelí'ccióI

El Presidente Municínal
LIC. OSCAR RABEW TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS T/[AGAÑA.
3 - 2

SEPTIMO:- Notifíquese personalmente al
Actor; y a la demandada en los términos orde-
nados en el Resolutivo Quinto de esta Senten-
cia.- Cúmplase.- Así definitivamente juz-
gando, lo resolvió y firma el Ciudadano Licen-
ciado Héctor Manuel Laynes Escalante. Iuez
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del
Primer Partido Judicial del Estado, por y ante
el Segundo Secretario de Acuerdos con quien
actúa, C. David T- Murillo y Aguayo, el que
certifica y da fe.- Al calce dos firmas ilcgi-
bles.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, expido el presente en la Ciu-
dad de Villahennosa. Capital d~l Estado
T abasco. a los (6) seis días del mes de sep-
tiembre del año de (1979) mil novecientos se-
tenta y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos.
C. David jesús Murillo y Aguayo.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado

EDICTO
Sra. Gertrudis León de Díaz.
Donde se encuentre.

Que en el expediente número 143/976, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece-
sario, prorr.ovido por Aurelíano Díaz Rivera, en
centra ele G:ó:'ü'udis León de Díaz, se ha dicta-
do un acuerdo que dice:

Villaherrnosa, Tabasco. A cuatro de Sep-
t iernbre de n .ü novecientos setenta y nusve:--
l, SLlS autos El escrito presentado por el C. Au-
:-{-;~,'i.la110'j)ia:~!:-~,i\'2rU, recibido en treinta Y:'1TIO as

d.81 presente año y se acuerda: UNICO:
vista del estado que guardan los presentes

attos y el escrito del prornovente, como lo so-
tclta exuíoanseíe los Edictos ordenados en el
?'1tO c'.,::;i:"icic; debiendo (tejar constancia de ~'e--
cibo en 8UtCS.- Notifíquese por lista de acuer-
cos y cúrnplase. Lo proveyó, mandó y Iirma el
C. .:;ciez del Cono cimiente: con la Segunda Se-
uetqria que ceJ."tifíca.-· 1)os firmas ilegibles.-·
H,01:niC'J.s.l\c\1E:rdo:-Vrllaherrnosa, Tab., a vein-
trtres de noviembre de mil novecientos setenta
y seis.-- Por presentado Aurelíano Díaz R-ivera
CO'1 ~u escrito v documento anexo recibidos en
seis ~j.e~¿¿t,~tredel í~;'e~8nte';;ñ'¿, 'pro~o~'ie;'do
En la Vía Ordtnaria Civil, Juicio de Divor-cio Fe·
cesarío en contra de Su esposa GertrueJis León
ce Díaz, de domicilio igr.orado. Con tundamen-
to en les artículos 254, 255, 267, 259 Y demás re-
Iatívos del Cédüw de Procedimientos Civiles vi-
gente en el Estádo, se da entrada a la. demanda
en la Vía. y forma propuesta. Y como la deman-
dada Ccrtrudis León de Díaz es de domicilio
ignorado, con fundamento en el artículo 121-II
del Código de Procedimientos Civiles vigente, há
gase la notificación por edicto que se inserta-
rán en el Periódico Oficial del Estado y en el
Diario de mayor circulación que se edite en
esta Ciudad, por tres veces consecutivas cada
tres días haciéndose saber a las partes que el

período de ofrecimiento de prueba por diez días
fatal y corr-erá al día siguiente en que venza el
término para contestar la demanda, salvo ex-
ceociones por la Ley. P~si. como tam-
bién que ),15 pruebas que ofrezcan deberán re-
lacionarlas ccn todos _,o cada uno de los puntos
contrc";ertidoc:" c1w;12,r;:ndonombre y domicilio
de testigo y demás requisitos establecidos por
el capítulo Telc2i'o Título Sexto del Procedi-
miento Civil, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos. C(~rUfique 1::1 Secretaria el término de
sesenta cías L partir del si;:','))ente a la fecha de
la úitirna l;ül;1icúGJ.j¡i ~J¿l r\jl':'j:~~i::cOficial del
Estado, así como al subsecuentes ele nueve días
para contestar 2:.: demanda. Téngase como do-
micilio d21 actor para escuchar citas y notifica-
ciones el edificio número 1115 altos del Paseo
del I'Jtl~e-::óDCarlos A. I\oIFcl.rs.zo de esta Ciudad
y por autorrzado para que a su nombre las oí-
Ea y reciba toda cl:lSC de ClCJc;,,~¡nen~.osal Licen-
ciado 1'.1::l:1u81Pinto \/[1:,; y Concha Fórmese
expedien;e, regístrese en el LibI'O ele qolJier.no
bajo el número que le corresponda y dése aV1SO
de inicio 8.i SUDCI'\Ol.- Notif íquese personal-
mente. Cúmplase. Lo p-c"J8/:5, mando y firma
el CÍlriad8.no Lícencir.do /,}1fOD50Castillo Boca-
negra .Ju8:~Primero ele Primera Instancia de lo
"10 v:i 1 "lP~ Primer "í:'..la'l"-I-l(1<'J Judicial del Estado,.1 v_, -,.. .....,... ~_.lt_,_ "._ .!-L \J~ :,_. ,--.v~\.. J. J.. ,'-' ,

ante el ;::eg:..md.o~-;ecr2t:JnQ con carácter de In-
termo que ccrtificu·-- Dos firmas ileg'J.bles.-
Rúbricas.

Lo (me se uuolicarán en el Periódico Ofi-
cial de) Estado 'Dor bes veces consecutivas, ex-
nido el DreE:er;te'Ediclo a los trece días del mes
(,le septiembre del Rf" d!~ mil novecientos se·
tenta y nueve en la CheJ.ad de Vülahermosa, Ca-
pital del Esta5.o de Tabasco.

L':1 E:e.2;Lncl',1. Secretaria
Lic. CR!JZ GANlAS CAMPOS.

~- I
----_.--_._---~--_._-------------_._----------

Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Inst.

Villaherrnosa, Tabasco .

(:. Esthcla Campos Hernández.
~:r"!cL:;n¿~t; se encuentre.

En el Expediente número 532/978, rela-
iivo al Juicio de Divorcio Necesario, promoví-

por el C. Pablo Payró Sastré. en contra de
1:..'C. Esthela Campos Hernández, se dictó un
acuerdo, mismo que en su parte conducente
rexrualrnci.te dice:

. 1u/¿,~¡do Cuarto d,..: lo Civil de Pri-
n-e r>: I.:¡ i~)~.\~¡i1Lj~-_',-'i'J~lU~':;~1~ Ta basca. a (6)
seis ele octubre lie (! '~)/'::) mi¡ novecientos se-
tenta v nu'..:vc.---- Vistes: v a sus autos el escri-
to COI'l' que CS:Cl Secr,:taría' da cuenta y se acuer-
da. 10,-- Visto el estado que guardan los pre-
scntes "u10:; v las razones expuestas por el

(Sigue a la vuel ta)
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ocursante Pablo Pavró Sastré, en su escrito de
cuenta V asi mismo la constancia que exhibe,
téngase él 1", demandada por domicilio ignora-
do y así mismo por desierto el domicilio que
se señala en el auto de inicio y en virtud que
la r'2i'cl'i,:::1;:) dernand Jd2 resul ta ser de domici-
lio ignorac!o norifíquese por edictos los que
\C pub\icanh por (3) tres veces ele (3) tres en
(3) tres días, en el Periódico OLcial del Esta-
dr) v otro ce nL1\'Or circulación en la Entidad,
"C"'"(-""n",, 10 (::'''1)"'1'''''10 en ,,1 artículo Ir)! Irac-I~ . !',! '~J.i. 1,1 ",''- 1 ','-... ..1'- ,; ,. \... '-,., '- ~. . •.•• _ .. __

ción J j \' jl! del C(ídigc Procesa] Civil, en vi-
gor, h',~c"¡énchk saber gi';'; tiene un término de
(C~O) s'..>cnta ciías el part: r de la fech'l de la
j!,in12 t.i.blicación del crcscntc [:.lieto hacién-
.lol: que ,¡t'btrá comparecer ante este H.
l¡;z:::'~'~~oa fin c/c; lT'.:o¿:cr las copias simples de

'" '1' j -Ó: 1 "L l,; 'y' , [:]1':.1 cuc prJCcCia (.1(. ar C0nd~StaCIU11 a .l~i

d('¡llé1~l(L! j,~~;t:'1J;':'ch en SL¡ contra por su CS¡JO-

(..e; Pah1c ?:)"TÓ Sasrré . ante este H. J uzgado y
C, , 1 . haci ,(:p"JnL":~IS excepciones ~¡ ,as tuviere, tacren-

el)!" '~"I¡'c ... " m.sr..o QUe el ucríodo ele ofreo./.l i"-- ~~ lJ.~, .-J ¡ '"' t---

cimi: ..;)',<O '¡::ruCD¿L es de (3) tP23 días fata-
les rnisrr ('·c' "-;:1,:- cmr.ezarán ,.1 correr al día si-l ~ J.l.! 0¡J '_.J "'-¡ '-."- •......11.'_, .•••...:......i.lJ l.-c.. ~ ,,-,

q¡icn:c 1../1 q¡:,~ concluva el término para con-
·l':'''c¡.", '1" . ".,J" ';c.;",_- Corno jo solicita la,-.J L(..t- l ,._ • ·.•• 1 J' '-~ (,... .,.... -'....., 1

parte :lctc;< tl::¡;C):15C~C por se,lal2ndo como nuc-
ved I-~-f ;,~; 1:(_~;=. ~-._:';': .: r:' e i t~;_:.; n ~)llIic aci on ¿:J ~a
Direc.:i !.:'t f,'('ri"::~.¡_~íJrf] Oficio ubicadas
en la c~.]k \-lida número 112 en esta Ciu-
dad y ¡):Jr uu J)Jiél tales efectos a los
CC i\ ni,' '1[' ¡'(' ~\i'/ '~'L~' l')' ',¡-U(,S v T rin idad Vi na·~ • { :_~~'~_,l 'I ..J 1,¡.... "",. ,-. ;::).•... J _••.._

sre ]) ";",]',,,',,'.-, 1"""'''',<1' ('q "11 nombre v re-;:;,1' \,~)\_, :_,L,';"..':_~ r-' •...;l . "-," - _.•- •..''- ,1' - J

¡)reStTtauun tC;'Ul puntes del Expedientc,--
Notifíqi.cse y cú;n¡d,,:sc.-- Lo proveyó, man
dó v I'L'n' "'?! c.' ado Héctor Manuel
! 'lV~W ':s"d~'l1ie í uez Cuarto ele lo Civil deP~'(n\e;-';.'t"1 !·~::;.::~·l;-(:ic;(1~1 "Prin-;cr Pa;tido Judicial
ce cl~~sta(lJ, uor 'Jllte el Segundo Secretario
d" 6,,"'llPjn< 'e "¡tj Jcsú" Murillo y Ap,ua,
\.:;). (:;:~ C1~Ji;~¡'1~~'! " ~cl ~lU~ certifica v d,~ fe,
L\ 1, ",11,':' dos firmas ilegibles.'~ 1.- •. , , ,.' .•.., ,-".~ _••... , ~ ,,-.

y p"ra su publicución en el Periódico Ofi-

EDlC o
En el

relativo z:1
prorno

Exp,.div:i: Civil numero 131/979
j u ir:: J !nf'orrnación de Dominio
1-· r~; -r l :~~CT1[L(~~Cdictó

,).",

?ji~T. ! , Ir. )l,lr:c;a del
;'-J ¡1.:',lciai citl Estado,

, ..
c:cn1fn¡O p~-~r,:~rJ ..
dcr~l s.: h't C':.~~-;l/._

dio rú: i::c :,:¡'i 'é':,

~( les ¡;- ,,--",
no]' '-' e:¡¡

l~Ol'CS j\':"gucl '., ~ ;~;! '~:.'clr
Este con Id ra (] L;

na: v al [7,-,st,,-, "'\.-'J e: ~",-i-_d' '~~.~í'\.P i) h_u~-n~:;r(J
;;. L-)::.:c()nror~~'l"id1~jce!; los /' ;·tú_.~u~C_)~~ 193'2 del
C~ód-;'-:-:<_} ('\: ~1 (~ ~ r:':1-<l(!" \.' (~'L1) 7 ~' ;,~,~

vos dcí C:'ód L' ~. ·;.1!" -'¡'J1_0l~:' Civ.lcs del
ó¡-; en 1~1via

y iorrna pi e I bro de
Gobierno, ,~C' inicio él L:l f-i, Supe-

dad y F¡jb:i,;o l a interven-
ción lcgL~: q U,2 i: :.~Cii' ~\?(:!_';~';~-1 ;- Dése a la
pl'Cn'l~:c'~:~;d dnlp~~(, ¡_-uLLci , [_<.1l'U lo cual pu-

Í)JLjuCSC edictos c: ,1 (,¡ ':~) Oficiai óel~~s·
'[·(/(lr'\ ·1·)(...•1'" r¡r'(:vl~'f-:-"; ('{',~,::;~.::.~'; i ~vr.s ]" en el. L}1~1".c.· .....!.·,.J) _ v'-. \..,,~i .._- ,'_".'./ __ '..-"'.• , ...•... _•..•.

no Rumbo T:t:C\C '.1e:e ed:,:.' en la Ciudad
í . L1 { cerno en los lu

'. CC:ldi b:< y !:C'::h~ ,:1,\~~,('se~
ClJe~~:íJ r;l:.¡r<_~ C?i';:: ~~:¡·O\· 1.~C),J •. ,_ 1,~!

tes urnc n 1,~d C1 r-.:-c 1,,: d ,'-.--. ~\! ; j r i c: L~'.~~;(~·y cúrnpl (1.

st,---Lo proveyó. rr7.E:ndó ),7 fir.na e! Licencia-
d "¡'~ ,"',/." l 1·, -r;t···· ;.,'-! Pll';""'r--. /~c' 'lJr1','.0 r;"u.cno ~--"~r...'.'~ :'¡"'-,:,:.1 \,,';iC', J:...i_-.:: .. ;'r.'.f\.L'0 1,.,_,,",,

lTIC--' Instancia " :1' "1 (;"l""icl1'io q ue certifi-J . 1 {.. 1. 1 i.'~i .••..i ~t ;:". ~ "- "- •.....•.\...-. l...... t>. _

cial del EStado y en otro de mayor circulación ca y da Fé.

en la Entidad. expido el presente en la Ciudad Para :,(1 ;-,uh:~ac¡ó71 corno está ordena-
"".". '\··lcll':"¡".'~'¡'ll.l(,)C'I, C'..:~'r;!·::,,11do] Estado de' Tabas- 1 • J" ", l. Ciudad .1"_,e .d '.~ ~'e "J... '-- L. U (10 :'C eXp)( ;: '_'1 ,. ';\'í"t(~ eli' l O en d ,-,'L,~ e UL

1
CC. 'j )

!-::

e, David Iesús Muriilo y Aguayo ,
3

l. 'l.
, , . i '," 1, <l ~1 ,
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Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil.

Primer Partido Judicial. Villahermosa, Tab.

Convocatoria
PRIMERA ALMONEDA

En la Sección de Ejecución, derivada del 'para el remate de este predio, la cantidad de
[,;$29,273.75 VEINTINUEVE MIL DOSCIEN-

expediente principal número 540/971, relati- ': TOS SETENTA y TRES 75/100 M.N., valor
, del nrcdio antes descrito. :,('scún avalúo princi-
p31 rendido por el perito [osé Manuel Gonzá-
lez Aparicio, siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad o sea
la suma de $ 19,516.82 (DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 82/100
)'v1.N.). 11.- Anúnciese por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado así
como en uno de los diarios de mayor circula-
ción de esta ciudad y fíjense avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta ciudad
y del Ministerio de Ialapa, Tabasco, solicitan-
do postores entendido que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado el día
CUATRO DE DICIEMBRE A LAS DOCE
HORAS DEL PRESENTE Af~O debiendo los
licitadores depositar previamente en la Secre-
taría de Finanzas del Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento del in-
mueble que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán r,dmitidos.- Notifí-
quesc personalmente y cúmplase.- Lo prove-
yó, mandó y firma el Ciudadano Licenciado
Rodolfo León Rivera, Juez Segundo de Prime-
ra Instancia de lo Civil de este Primer Parti-
do Judicial del Estado de Tabasco, por ante 111
Secretaria Judicial "C" Licenciada Juana Inés
Castillo Torres, quien autoriza y da fe.- Al
calce dos firmas ilegibles.- Seguidamente se
fijó el acuerdo.- Conste.- Al calce una fir-
ma ilegible.- Rúbricas" ....

va al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido

el C. Juan Francisco Chablé Iirnénez, Endosa-

tario en Procu, de Francisco J. Asrnitia, en

contra del señor Cande) ario Sarracina Marcín.

con fecha veintiocho de Agosto del presente

año, se dictó un acuerdo que copiado a la le-

tra dice.

.... "Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil, Villaherrnosa, Tabasco, vein-
tiocho de Agosto de mil novecientos setenta y
nueve:- A sus autos el escrito del actor Juan
Francisco Chablé [iménez, para que obre co-
mo proceda en derecho y se acuerda: 1.- Co-
mo lo solicita el actor Juan Francisco Chablé
Iiménez y con fundamento en los artículos
1,410 Y 1,411 del Código de Comercio y 543,
549, 550, 552, 556 Y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor, sá-
quese a remate y al mejor postor el siguiente
predio: a) .-- Predio rústico en la Ranchería
Tequila del Municipio de Jalapa, Tabasco, el
cual consta de una superficie de 11-70-95 Hs.
con las colindancias siguientes: Al norte con
propiedad del señor José de la Cruz López: al
Sur con propiedad de la señora Marcedalia Sa-
rracina Marcín: Al Este con propiedad de Ma-
ría de los Santos Sarracino Marcín y al Oeste
con el Arroyo Arena el U1é'] se encuentra ins
crito en el Registro Público de la Propiedad
de esta ciudad, bajo el número de predio ....
23,240 a folio 17 del volumen del libro mayor.
extracto 1383 él folio 1896 ,1 1899 del Libro
de extractos, volumen gS el cual se encuentra
inscrito a nombre del demandado señor Can-
delario Sarracino Marcín, sirviendo de base

En solicitud de postores y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado, por
tres veces consecutivas, expido la presente Con-
vocatoria de Remate. a los veintinueve días del
mes de Septiembre de mil novecientos setenta
y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco.

La Sria [ud. "C' del Ido. 2eJo. Civil.

Lic. Juana Inés Castillo Torres.
:; 3
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Judicial·- Villahermosa, Tab.

f\ 1)

Sra. Raquel López Paredes.
Donde se encuentre.

E·'~I. ,> ¡ '~;'n(,.-1i(",1 t '" umero ) G-¡ / o -¡ q re' a,\...- ••••• \. •.- ~,_" •. ~ \_ l •• ,.-'-! ••..I. '--, _'-' .J 1 ,

tivo a [uicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario, promovido por el señor Jesús Anto-
nio Orozco Flores. en ccitra de usted. CO'l Fe-
cha dieciséis de Octubre del presente 81'10 se
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

.... ¡'T'uzzado Sc:,:~u~id:Jde P Iris-
tape)" de 10 Civil Villahcrrnosa, Tabasco él

dieciséis de Octubre de mil novecientos seten-
ta y nueve.- VISTO: Por presentado el señor
Jesús Antonio Orozco Flores, con su escrito dl'
cuen.a y documentos qLL': acompaña, seíial. n·
do como domicilio para oir citos y notificaco
nes la casa número 503 interior 6 ubicada en
la calle Ignacio Cornonfort, de la Colonia '¡ él

multé de la, Barrancas de ésta Ciudad, dernr:n-
dando en la Vía Ordina: ia Civil el Divorcio
Necesario en contra de su esposa la señc ra
Raquel López Paredes, de domicilio ignorac.o.
Con fundamento en lo dispuesto por los ur-
tículos 266, 267 fracción \fUI y siguientes l\:;j
Código Civil 254, 255, 257, 259,121 fracción
JI y aplicables del Código de Procedimiern os
Civiles vigente en el Estado, se da entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta. Fór-
mese expediente, regístrese y dése aviso al Su-
perior, en virtud de que la demandada es de
domicilio ignorado, expídase los edictos COrI';S-
pon dientes que se publicarán por tres ve: es
consecutivas en el Periódico Oficial del Es a-
do y por tres veces de tres en tres días en un
Diario de mayor circulación que se edite en
ésta Ciudad, haciéndole saber a dicha dernr.n-
dada que debe presentarse J. éste J uzgado a e
coger las copias de traslado dentro del tórmiro
de treinta días que computará la Secretarír a
partir de la última publicación del edicto, ra-
ra que produzca su contestación dentro del t '1'-

mino que establece el artículo 255 del Códijo
Procesal Civil invocado. Notifíquese person.il-
mente y cúmplasc.c-> Lo proveyó y firma el
Ciudadano Licenciado Rodolío León Rivc:a,
Juez Interino del luzg~\do Sczundo de Prim. (8

J nstancia de lo Civil, por an:e el Secreta io
Judicial "D" (. Remedios Osario Lópcz , qucn
autoriza y da fc,- Firmado al cake dos f r-
mas ilegiblcs,-- Seguidamente se publicó el
acucrdo.- Firmado ni calce una firma ile ~i
ble·- Acto seguido este Exp. quedó rcgis: .1'

do e~ el libro de ,¡¡obierno respectivo bajo el

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

E.BI c r «
José Manuel Alejandro de la Cruz, orígína-

río y vecino de esta Ciudad, mayor de edad,
soltero, católico con instrucción escolar, de ofi-
cio Obrero, 1'101' medio de un, escrito de fecha
19 de Abril del presente año consignado por
el mismo ha comparecido ante este H. Ayunta-
miento Constitucional denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal d,s este Mu-
nicipio, constante de una superficie total: 240.00
1'/1:2,que dice poseer desde hace lE; años en tor-
1~3. pacifica, continua y Dúb,lcall~eLt8 en cali-
dAd de dueño y que se encuentra dEL':IO de las
medidas : ~~21)j_e-::c1'1 ('¡1e-,-~;~:lr~81 8~'~C-
to el plano respectivo.

Al Norte 2:)00 metros lineales con FGío.Al
Sur en 20.00 metros lineales con 1::1ca)]:.?Fran-
císco Villa. Al Este en 12.00 metroz lineales COi1
el Terreno Murricipal. Al Oeste en l~].Oü metros
lineales con el T,c;í'reno I\!lun~ci:Y;,~],
, Lo que se hace del oonocimíento del públi-

co en general para que quien s; considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir deIa Iech.; ele su publica-
ción del presente edicto por treo' 'i'X?S consecu-
tivas en el Periódico Oficial d,,,] Gobierno del
Eftado, Tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con lo estatuido en el Artículo
XX del Reglamento de terrenos dr.l !"t'.::l:1.o lsgs1.

Nacajuca, Tabasco, Mayo 30 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TÓSCL

El Secretario del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS NIAGAfTA,

3 - 2

número 267/979 Y se dió aviso al superior con
oficio 1051. Conste.- Firmado al calce una
firma ilegible.-Rúbrica .... "

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces de tres en tres
días y como vía de notificación él la demanda-
da, conforme lo establece el artículo 121 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado. Se
expide el presente edicto en una foja útil, a los
cinco días del mes de Noviembre del afio de
mil novecientos setenta y nueve, en la Ciudad
de Villaherrnosa, Capital del E~t(1C!o de Ta-
basco.

El Secretario Judicial" O" del' uzgado Segundo
de Primera Instancia de 10 Civil.

C. Remedies Oscrio López.
3 -i

,)
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, '."'ahaseo, Méx.

EDICTO
Mariano Luciano i:sidro, originario y veci-

no del pueblo de Tapotz.ingo y con domicilio en
el mismo rnavor de edad. casado, católico con
Instrucción Pr imarra, le oficio Agricultor, por
medio d,e 1.1.:1 escrito (.8 fe-2ha 3 de marzo del
año en curso y consignado por el mismo ha
comparecido cm te este H. Ayuntamiento Cons-
titucional dor.unoiando un lote de terreno per-
tenecíente al fundo legal en el pueblo antes ci-
tado de oste rnmícipio, constante de una super-
f¡cie total: 3:32500 1'1112, que dice poseer desde
hace doce aft·.Js en Ior l11C', pacifica, contínua y

~.~'~~~~(~~~~"~~~~~'Je;~,~:~1~~~..,:~;r~~~e;;~e;"i~;U?~~te ~~ ~.~:
LrÍE:nciu é:jX}2X9.~:O al efecto el plano respectivo.

Al Nor te con calle sin Nombre, en 41.70
Mts. Al S1.n: con calle Principal en 30.20 Mts. Al
E~'St2: con '}ic:tcrio Luciano 811 D2,5U Mts. con
Ser apio L%r;lez. Al Oeste: con Pito Guillermo
en 98,.00 rne~::-Js lineales.

Lo cue c.~·. 118."e r1('1 conocimiento dei pu-
blico 'en' ¿·~n:·;rl1·;ql·'~· "1.;.1"1(-" o".'l·ie"n· ~~ u r·on·s~¡da.,.p~),-. ~.'.l.. c.... ~Jc"."-" L •..J c.........l '-.--'''--' ~ . '. \...-.1. '-'

con derocno ~:t deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho rl.í~s a partir de la publicación
d.81 presente <scb.cto- pcr tres 1',,'8C:t.:S consecutí vas
en el Períod.co CfiCÍ8J cid Gobierno del Estac1o,
Tableros rJ1.i1ic.:ipales j paraes públicos, de
acuerdo C011 In 8~·t·':1tl1j:C1.0 en el artículo XX (:cl
reglamento de terrenos del fundo 199al.

Nacajuca, Tabasco, l'/:ayo 30 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OE;CAR Rl\BELO TOSCA.

El Secretario del H. Ayuntamientc
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAf¡A.

3 - 2

H. Ayuntamiento Constitucional Cikl
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
Carrnela de la Rosa de la Cruz, originaria

y vecina del pueblo de Tecoluta, mayor de edad,
casada, católica sin instrucción escolar de ofi-
cio Labores del Hogar, por medio de un escri
to de fecha g ':le Marzo del presente año y con-
signado por el mismo, ha comparecido ante es-
te H. AY"Dt;:WÜCELO donunciando un lote de te-
rreno pE'rtEDfciente al fundo legal del pueblo
antes cit(~.Cl~Od,::; este l\/~tln,icipia, constante de una
superficie t'Jtc.!: riJ.UO 1,T~~, que dice poseer des-
de b.J,c:~!;) ru-'"",)S en XUl'rrla r~~icíf].-(~c\,continua y
públicamente en c~':~.idacle12 dueño y que se en-
cuentra dentro de ]33 medidas siguientes: ha-
t~,r-.:'\r~12?~~~,=,~.:,~~~l.:~~~~C'~~'G,~:t:..;::;1plano respectivo.

.~l 1\:or te ~35,n(}n~,::t',.'O:-~lineales con ::?r("1n'~is-
ca Be·'·núml·~z. Al Sur ¿CI.ne metros Imeales con
Ez'id21L3.:' ro C'i~: l,,~ Cruz . .r\.l Este El metros linea-
les c,n 7:ona Río. Al Oeste 16JJO metros Iinea-
les con -'Vi~ I~:lbIica.

Lo que se 12 comunica al público en general
para que QUi211 se considere con derecho a de-
cl';ci1'¡() C.i' '-'1"(;""'1)'" o>') ",1 término de ocho días;" r::a-:tirk~1~·'18~f~(;ho.vde~la ~~l¡blicación del pre-
se!-j:c eclicLl »or L'('s veces consecutivas eñ el
Periódico Oficial del Gcbierno del Estado, Ta-
bleros Municipales, parajes públicos, de acuer-
do CÚ:l 1J \:Sl2tuido en el Articulo XX del Re-
glamento U.3 Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco Mayo 30 de 1979.

Sufragio Efectivo No Reelección

El Presidente Municipal
LIC. OSeAR RABEW TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTO:NIC GALLEGOS W.!.AGAÑA.

3 - 2

H. Ayuntamiento Constituoí anal de
Nacajuca, Tabasco, l\"léx.

EDICTO
Feliciano Hernández de la Cruz, originario

y vecino del pueblo de 'I'ucta, mayor de edad,
casado, católico con instrucción escolar de ofi-
cio Agricultor, por medio de un escrito de fe-
cha 12 de marzo del presente año ha compare-
cido ante este H. Ayuntamiento Constitucional
denuncíanco un lote de terreno nertenecíente al
fundo k2;,c1 del pueblo antes citado de este Mu-
riioipio, ':;'l,st;nte de una superficie total: 1-46-6n
J~·c;?,· o c~ij"',e ~JC;,3~erdesrte h.~('e l~ 811es en
t.Jr:1~,2_pc:.'",,:.l '>.~;=. l, continua y publicarnente en ca-
Hd'.1.d ('te duerio y que se encuentra dentro de
12.S medidas siguientes: habiendo anexado al
efecto el plano respectivo.

Al Nor te cr.n Quirino y Nicandro Pérez. Al
~;UT con Río Nacajuca. Al Este con Martín Pé-
rez. Al Oeste con Matilde Pérez.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducido se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente edicto POT tres veces consecutivas
en el Periódico Ofic:i8.1 del Gobierno del Esta-
do, Tableros I\Jluni.cijJ?les y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuido en el Articulo XX del
reglamento de? terrenos del fundo legal.

Na;:;¿~Juca.Taba<:ico. Mayo 3D de 1979.
SufrJ.gio Efectrvo. No Reelección.

El Presidente Municinal
LIC. OSeAr' gABELO TOSC¡'

El ,Srio. oc:;l H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GA':..,LEGOS l\.J:AGAÑA.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Inst.
Villaherrnosa, Tabasco.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA.

Que en el expediente número 090/979.
rclarivo al Juicio Ordinario Civil de Rectifica-
cié n de Acta de Nacimiento, seguido por la C.
Dolores León Guzmán, en contra del C. Ofi-
cial del Registro del Estado Civil de las Perso-
nas; se dictó la Sentencia misma que en sus
puntos resolutivos dicen:

.... J uzgado Cuarto de lo Civil de Pri-

diecisiete de Septiembre de (1979) mil nove-
cientos setenta y nueve.- RESUELVE.- PRl-
MERO.- Ha procedido la demanda entabla-
da en este 1 uicio Ordinario Civil de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promovido por la
señora Dolores León Guzmán, en contra del
C. Oficial número (L) del Registro del Estado
CIvil de las Personas de esta Ciudad, con do-
micilio en el Edificio del H. Ayuntamiento de
este Municipio; por [o tanto, rectif'íquese el Ac-
ta de Nacimiento ele la C. María Dolores León
Guzmán. que fue levantada el (30) de Agos-
to del afio de (1937), bajo la Partida Núme-
1'0 (1392), folios 9 i vuelta 92 frente, del Li,
bro de Nacimientos del referido año de 1937,
debiéndose asentar en el mismo el nombre de
Dolores León Guzmán, en vez del de María
Dolores León Guzmán, como originalmente se
hizo, lo anterior conforme a los fundamentos
legales y antecedentes citados en el cuerpo de
esta resolución.-- SEGUNDO:- Habiendo
incurrido en rebeldía el demandado, notifique-
se esta resolución en los términos que ordena
el artículo 618 del Código de Procedimientos
Civiles y cuando cause estado la presente Sen-
rencia. de oiicio remítanse esLOS autos al H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, a-
briéndose la :';<:~ul¡da instancia, pan los efec-
tos de la revisión de la presente resolución.-
TERCERO:- Notif'íquese personalmente a la
Actora V al demandado en los términos orde-
nados en el resolutivo que antecede.- Cúm-
plasc.-- Así, definitivamente juzgando, 10 re-
solvió v firma el Ciudadano Licenciado Héc-
1('1' \Ll;lu,:l Lavncs Escalante. Juez Cuarto de
lo Civil de Primera Instancia. del Primer Par-
t ido r udicial del Estado, por y ante el Segun-
do Secretario de Acuerdos con quien actúa,
C. David f\:slt~; Murillo y Aguayo, el que cer-
tifica y da fL'.-- Al calce dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

EI}ICT~
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 144/979
relativo al juicio de divorcio necesario que en
contra de usted promueve su esposo Edén Sán-
chez Cruz, SI.:' dictó un auto que dice:

juzgado MIxto de Primera Instancia del
Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado,
Paraíso, Tabasco. octubre treinta de mil nove-
cientos setenta y nueve.- Vistos; el escrito
que presenta Edén Súncbez Cruz. se le tiene
demandando él su esposa Elvira Javier Valen-
zuela df~ quien ignora ~,U domicilio el divorcio
necesario y la pérdida de la patria potestad su-
bre los menores hijos habidos en el matrimo-
nio. De conformidad con los Artículos 266
267 Fracción Xl, 283 del Código Civil del Es·
tado y 254, 255 Y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se da entrada a la dernan.
da en la vía y forma propuesta.- Anótese en
el Libro de Gobierno, dése aviso de inicio a la
H. Superioridad y al Ministerio Público la in-
tervención legal que le corresponde. Corno la
demandada Elviru J avier Valenzuela es de do-
micilio ignorado, de conformidad con el Al"
tículo 121 Fracción ll, del Código de Procedí-
mientes Civiles, notifíquesele por medio de
edictos que se publicarán por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Esta-
do y en el Diario "Rumbo Nuevo" que se edi-
ta en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, ha-
ciéndole saber qu: debe presentarse u' este Juz-
gado dentro del término de cuarenta días a re-
coger las copias de la demanda y dentro de los
nueve días siguientes contestar la demanda.-
Compute la Secretaría Jos términos, Se tiene
,¡J prornovente otorgando mandato judicial al
Licenciado Rogcl o J avier Coronel el cual pa-
ra qUl: surta oL!S l-r~~ct0s lc'gd:\..-:-.; debe ser ratifi-
cado ante la presencia judicialc-> Notif íquese
y cúmplase.-- Lo proveyó, mandó y firma el
Licenciado Ciro Burdo Magaña, Juez Mixto
de Primera Instancia ante el Secretario que
certifica y da fe.

Lo que se le notifica para todos sus efec-
tos legales.

Paraíso, Tub., Octubre 30 ele 1979
El St..>:r·?;.~irio del luzgado.

Saúl Díaz Avalos,
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tubre del afio de (1979) mil novecientos seten-
ta y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos
e David J'-'<:;~" ft" urillo v ;. suavo• 'y ';",>" ""'J .••..~v ~.ir.~l ! .7 l1,o .J •


